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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  
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En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que antecede (Núm. 19 

exp. digital), el Despacho niega la entrega de los títulos judiciales constituidos para el 

asunto de la referencia, como quiera que no se está ante la etapa procesal que faculte 

tal proceder. Obsérvese, que aún no se cuenta aprobada la liquidación de crédito 

presentada, de conformidad con lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

segundo del auto calendado el 26 de marzo de 2021 (Núm. 18 exp. digital). 

 

Fenecido el término de traslado de la liquidación de crédito, retornen las diligencias 

al Despacho para proceder conforme en estricto derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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